
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2016-00278 [Cuaderno principal]  

  
En atención al informe secretarial rendido y conforme al artículo 68 

del Código General del Proceso, se reconoce como sucesores procesales 
a los herederos indeterminados del demandado PEDRO JOSÉ 
RODRÍGUEZ AMBROSIO (q.e.p.d.), en virtud a su fallecimiento acaecido 
el 18 de noviembre de 20181. 

 

Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del 
demandado PEDRO JOSÉ RODRÍGUEZ AMBROSIO (q.e.p.d.). Para tal 
efecto, por Secretaría inclúyanse los datos pertinentes en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, en los 
términos del inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General 
del Proceso y el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Es de advertir que los herederos debidamente identificados que 
pretendan intervenir tomarán el proceso en el estado en que se encuentra 
tal como lo dispone el artículo 70 del estatuto procesal general, y 
atendiendo que el litigante fallecido se notificó personalmente del auto que 
admitió la demanda y actúa a través de apoderado judicial, mandato que 
no ha fenecido en consonancia con el inciso 5° del artículo 76 ejusdem.  

 
Una vez se subsane el yerro advertido en auto de esta misma fecha 

y se surta el emplazamiento aquí ordenado, ingrésese el expediente 
nuevamente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  
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ESTADO ELECTRÓNICO No. 111 
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las 8:00 A.M.  
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